
BOE núm. 30 Sábado 4 febrero 2006 4369

 1788 REAL DECRETO 114/2006, de 3 de febrero, por el 
que se promueve al empleo de General de Brigada 
del Cuerpo de la Guardia Civil al Coronel don Juan 
González Bueno.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de febrero de 2006,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada del Cuerpo 
de la Guardia Civil al Coronel don Juan González Bueno.

Dado en Madrid, el 3 de febrero de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

 1789 REAL DECRETO 115/2006, de 3 de febrero, por el 
que se promueve al empleo de General de Brigada 
del Cuerpo de la Guardia Civil al Coronel don Salva-
dor Romero García.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de febrero de 2006,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada del Cuerpo 
de la Guardia Civil al Coronel don Salvador Romero García.

Dado en Madrid, el 3 de febrero de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 1790 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2006, de la Presi-
dencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se hace pública la adjudicación de 
puestos de trabajo convocados para ser provistos por 
el procedimiento de libre designación. (LD 13/2005.)

De conformidad con los artículos 20.1,c) de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; 38 
y 51 a 58, del Reglamento General de Ingreso del personal al servicio 
de la Administración del Estado y de Provisión de puestos de trabajo 
y Promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administra-
ción del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 103 de 
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modificado por la Ley 18/1991, 
de 6 de junio.

Esta Presidencia ha dispuesto hacer pública la adjudicación final 
de los puestos de trabajo especificados a continuación, que fueron 
convocados para ser provistos por el procedimiento de libre designa-
ción mediante Resolución de 8 de septiembre de 2005 («Boletín Ofi-
cial del Estado» 15 de septiembre de 2005).

Adjudicación:

Puesto 6, Jefe de Área en el Departamento de Gestión Tributa-
ria, S. G. de Asistencia Jurídica y coordinación. Adjudicación: 
Vacante.

Puesto 15, Jefe de Unidad Regional Operativa C en la Delegación 
Especial de Cantabria, Área de Aduanas/Vigilancia Aduanera. Adjudi-
cación: Bringas Menéndez, Jesús Ángel, puesto de procedencia: Dele-
gación Especial de Cantabria, Área de Aduanas Vigilancia Aduanera, 
Jefe de Unidad Regional Aeronaval C en Santander, C. Específico: 
14.375,76 € y nivel: 27, y con N. R. P. 1370614446 A 0007.

Madrid, 19 de enero de 2006.–El Presidente, P. D. (R. 24-06-99,  
BOE 09-07-99), el Director General, Luis Pedroche y Rojo. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 1791 REAL DECRETO 116/2006, de 3 de febrero, por el 

que se dispone el cese de doña Mercedes Gallizo Lla-
mas como Directora General de Instituciones Peni-
tenciarias.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de febrero de 2006,

Vengo en disponer el cese de doña Mercedes Gallizo Llamas 
como Directora General de Instituciones Penitenciarias, una vez noti-
ficado el fallo de la sentencia de la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Supremo de 7 de diciembre de 2005, por la que 
se anula parcialmente el Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por 
el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales.

Dado en Madrid, el 3 de febrero de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro del Interior,

JOSÉ ANTONIO ALONSO SUÁREZ 

 1792 REAL DECRETO 117/2006, de 3 de febrero, por el 
que se nombra Directora General de Instituciones 
Penitenciarias a doña Mercedes Gallizo Llamas.

A propuesta de la Ministra de Cultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de febrero de 2006,

Vengo en nombrar Directora General de Instituciones Peniten-
ciarias a doña Mercedes Gallizo Llamas.

Dado en Madrid, el 3 de febrero de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro del Interior,

JOSÉ ANTONIO ALONSO SUÁREZ 

MINISTERIO DE FOMENTO
 1793 ORDEN FOM/192/2006, de 24 de enero, por la que 

se resuelve concurso general (FG9/05), convocado 
por Orden FOM/3297/2005, de 11 de octubre.

Anunciada por Orden FOM/3297/2005 de 11 de octubre (Bole-
tín Oficial del Estado del 25), convocatoria pública para cubrir por el 
sistema de concurso general (Refª FG9/05) puestos de trabajo vacan-
tes en el Departamento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, según redacción dada al mismo por 
el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modifica-
ción de la anterior, y previo cumplimiento de las normas establecidas 
en el título III, capítulo II, del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y de las bases de dicha 
convocatoria,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, ha 
resuelto:

Primero.–Aprobar las propuestas de la Comisión de Valoración 
de méritos, adjudicando los puestos de trabajo de la referida convo-
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catoria a los funcionarios y en los términos que se expresan en el 
anexo a la presente.

Segundo.–Declarar desiertos los puestos que se especifican en el 
anexo por no haber petición alguna para cubrirlos, por no reunir las 
condiciones requeridas en la convocatoria o por no alcanzar la pun-
tuación mínima exigida.

Tercero.–El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de 
tres días hábiles si no implica cambio de residencia del funcionario, o 
de un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio 
activo. Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al 
de cese, el cual deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del 
Estado. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publica-
ción.

Cuarto.–El personal que ha obtenido destino a través de este 
concurso no podrá participar en concursos de méritos que convoque 
tanto la Administración del Estado como las Comunidades Autóno-
mas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de pose-
sión del puesto adjudicado, salvo lo prevenido por el apartado 2 del 
artículo 41 del citado Reglamento General.

Quinto.–Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obte-
nido otro destino, bien por el sistema de libre designación o por el de 

concurso, convocados por otros Departamentos o Comunidades 
Autónomas. Asimismo, se considerarán de carácter voluntario y, en 
consecuencia, no generarán derecho al cobro de indemnización por 
concepto alguno.

Sexto.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa (disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado), cabe recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
(artículo 46.1 de la precitada Ley), o, potestativamente y con carác-
ter previo, recurso administrativo de reposición ante el mismo órgano 
que lo dictó, en el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, según 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 24 de enero de 2006.–P. D. (Orden FOM/3564/2004, 
de 19 de octubre, BOE de 3 de noviembre), la Subsecretaria, María 
Encarnación Vivanco Bustos.

Subsecretaría del Departamento. 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 1794 REAL DECRETO 118/2006, de 3 de febrero, por el 
que se dispone el cese de doña Estrella Rodríguez 
Pardo como Directora General de Integración de los 
Inmigrantes.

A propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de 
febrero de 2006,

Vengo en disponer el cese de doña Estrella Rodríguez Pardo 
como Directora General de Integración de los Inmigrantes, una vez 
notificado el fallo de la sentencia de la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal Supremo de 7 de diciembre de 2005, por la 
que se anula parcialmente el Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, 
por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departa-
mentos ministeriales.

Dado en Madrid, el 3 de febrero de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 1795 REAL DECRETO 119/2006, de 3 de febrero, por el 
que se nombra Directora General de Integración de 
los Inmigrantes a doña Estrella Rodríguez Pardo.

A propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de 
febrero de 2006,

Vengo en nombrar Directora General de Integración de los Inmi-
grantes a doña Estrella Rodríguez Pardo.

Dado en Madrid, el 3 de febrero de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 1796 REAL DECRETO 120/2006, de 3 de febrero, por el 
que se dispone el cese de don Ángel Luis Álvarez 
Fernández como Director general de Agricultura.

A propuesta de la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 3 de febrero de 2006,

Vengo en disponer el cese de don Ángel Luis Álvarez Fernández 
como Director general de Agricultura, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Dado en Madrid, el 3 de febrero de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca

y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA 


